
DECRETO 	94 convocando a elecciones de una Asam 
blea Constituyente. 

El Gobierno Supremo de la República do Nicaraguaa sus 
habitantes. 

Considerando: que no obstante la necesidad de buscar el ori-
gen propio de les Gobiernos representativos, que es el sufragio 
popular, las varias convocatorias que en diferentes épocas se  
han hecho por las administraciones pasadas han quedado sin 
efecto por falta de conformidad de los partidos. 

Meditando: que esta inconformidad no puede allanarse sino 
es por el trascurso del tiempo, ó por medio de providencias que 
tiendan á protejer la libertad y el órden en las elecciones, y á 
que ninguno de los partidos quede escluido del derecho impre 
criptible que tiene todo Ciudadano para concurrir al sufragio  
público de las Supremas Autoridades Habiendose hecho mani-
fiesta segun la opinion pública espresada en diferentes épocas 
por el Poder Legislativo, la necesidad que la República tiene 
de que se revea en su totalidad la Carta Fundamental de mas . 
emitiéndose otra mas adecuada a las costumbres de los pueblos 
y peculiaridades del pais; ha venido en decretar- y 

Decreta 

Art. 1. Se convoca al pueblo de la República pasa que 
proceda a las elecciones de una Asamblea Constituyente en la 
forma que establce la ley de 17 de abril de 1857 a fin de que 
se dé al país una Constifucion la mas adaptable a sus costum-
bres opiniones y demas peculiaridades . 

Xit. 2. ° 	Losindividuos que componen el Poder Ejecutivo 
y sus Ministros, no podrán ser electos Diputados a la Asamblea 
Constituyente, conforme a la ley de 13 de mayo de 1853. 

Art. 8. ° Se convoca igualmente al pueblo para elegir mi 
Presidente de la República en la forma que establece la ley de 
19 de diciembre de 1838. 

Are. 4. ° La Asamblea Constituyente tendrá la atribucion de 
regular los votos emitidos para Presidente en las juntas distra 
formales, y dará posesion al que resulte electo, cuya duracion 
será desde esa fecha hasta la terminacion del primer período 
=Constitucional que se designe en la nueva Carta. 
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Art. 5. ° La misma Asamblea tendrá el carácter y faculta-
des de extraordinaria; y como tal podrá asumir el Poder Legis-
lativo ordinario-en los casos que considere indispensables, ejer
ciendolocon los dos tercios de los Diputados presentes. 

Aft 6. ° Una comision nombrada por el gobierno para ca-
da uno de los departamentos cuidará de que con arreglo á las 
leyes, ninguna autoridad, ningun individuo, ni ninguna porcion 
de individuos -atenten contra la libertad de las elecciones, con-
tra los derechos individuales de cada Ciudadano, ni contra el 
orden público, bajo las penas que establece el Código penal; pu-
diendo los mismos Comisionados dictar las providencias que 
crean convenientes al efecto, y hasta Mandar suspender las 
elecciones en el cantón ó cantones, ó pueblos donde, al 

 verificarse  haya riñas con efusión de sangre ,y se desatienda á su 
autoridad, haciendo continuar los actos electorales luego que 
cese el disturbio. 

Art. 7. Las comisiones departamentales por sí, ó por medio. 
de personas de su plena confianza, nombraran para cada can
ton electoral, cinco vecinos de probidad y moderacion; y reu
nan las cualidades establecidas para ser municipal.  

Estos cinco vecinos formarán las juntas de calificacion y pro-
cederán desde luego a espedir cartas Impresas a todos los Ciu-
dadanos de su respectivo cantan, aun cuando no se presentan a 
pedidas; ocupándose del desempeño de esta obligacion ocho 
dias consecutivos. 

Art. 8.Hechas las calificaciones cn el término designado, 
las juntas 'calificadoras presidirán la eleccion de los Directorios 
de las juntas populares, y les darán posesion el.dia de su elección. 

Art. 9.Las juntas populares se reuniran el Último domin 
go de setiembre; y las de distrito al segundo domingo de :octu 
bre. 

Art 10.La Asamblea Constituyente se Instalará el 8 de 
nombre  próximo. 
A.rt. 11. El Sr. Ministro de Gobernacion es encargado del 
exacto  cumplimiento de este decreto, y de comunicarlo á quie-

nes corresponde.Dado en Managua, a 26 do agosto de1857-- 
Maximo Jerez.—Tomas Martinez. 
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